
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO 

ULISES GARCÍA SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Ulises García Soto, diputado integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adicionan siete artículos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en materia de 

sesiones públicas, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

La construcción de una nación democrática es un proceso continuo, perfectible en todo momento, con el 

objetivo de brindar mejores condiciones de desarrollo a la ciudadanía. Dicho proceso implica el reconocimiento 

por parte del gobierno y gobernados, por lo que es necesaria una cultura de la legalidad y la transparencia en 

diferentes ámbitos, pero sobre todo en el ejercicio del poder. 

Es importante reconocer que en las últimas décadas México ha tenido un gran avance en materia de acceso a la 

información pública. Es así como se debe hacer un recuento cronológico: 

Es fundamental partir desde el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual es el pilar del derecho a la información que a la letra dice en sus dos primeros párrafos: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 

en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 

el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.” 

Este artículo ha tenido gran trascendencia en cuanto al sistema jurídico que salvaguarda el derecho a la 

información, por lo que ha tenido distintas reformas. Las reformas y adiciones correspondientes a los años 2007 

y 2013 ampliaron estas garantías a fin de que el Estado brindara la certeza de acceso a la información oportuna 

y plural. 

A pesar de lo anterior, en el año 2002 se vio la necesidad de aprobar la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, la cual entró en vigor el 11 de junio de 2002, ordenamiento que tenía 

como propósito hacer más transparente las acciones del gobierno federal. Sin embargo, las reformas 

constitucionales siguieron siendo un pendiente que se atendió hasta cinco años después. 

Con dichos antecedentes, se puso a disposición de la ciudadanía la información relevante, acciones, políticas, 

procedimientos, organización y recursos de las instituciones públicas a nivel federal. 

Así también, se contemplan diversos objetivos como el proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 

acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; garantizar la protección de los datos 

personales en posesión de los sujetos obligados; favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos; mejorar la 

organización, clasificación y manejo de los documentos y en general, contribuir a la democratización de la 

sociedad mexicana. 



 
  

De conformidad con las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental nace el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

(IFAI), encargado de garantizar que todas las dependencias del gobierno federal en México hagan pública toda 

la información relacionada a la asignación de recursos, así como los criterios para la toma de decisiones de cada 

dependencia. 

Desde esta tesitura surge en 2003 el Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, con el fin de garantizar y hacer operativas las disposiciones de la ley. Hasta ese 

momento se había generado un gran avance al acceso a la información pública y que de igual forma significa 

que aún se tenía mucho por establecer en el marco jurídico con respecto a la transparencia de los gobiernos y 

rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Se incorporaron herramientas para mejorar de manera más óptima el derecho a la información, por lo que se 

realizó una reforma al artículo sexto constitucional el año 2007. Es así como se adiciona un segundo párrafo con 

siete fracciones al artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, y se introduce de 

manera más explícita el derecho de acceso a la información, haciendo que sea acorde con la Ley Federal de 

Transparencia y de Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En adición a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, surge la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 5 de julio de 2010; donde se diseñó una serie de principios y deberes que garantizan el 

debido tratamiento de los datos personales por parte de las personas físicas y morales de carácter privado que 

lleven a cabo uso de estos mismos. Por lo que algunos principios que se reconocen son los de limitación de la 

recolección, el de la integridad de la información personal y el de modificar, rectificar y cancelar los datos 

personales. 

En mayo de 2015 se origina una reforma constitucional con el objeto de iniciar procesos legislativos que 

requieran más participación de la sociedad, es por eso que se crea la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LGTAIP). Lo que permitió distribuir de mejor manera las competencias entre 

organismos garantes al acceso a la información de la federación y de las entidades federativas; asimismo se 

define la integración de un Sistema Nacional de Transparencia, y da paso a la incorporación del principio de 

Gobierno Abierto, que sin duda alguna es de importancia con lo que respecta a instaurar sesiones públicas. 

Por lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se fundamenta en la 

necesidad de modificar el marco normativo que regule el acceso a la información pública, ya que se presentan 

nuevas figuras y una autonomía constitucional que debe contener disposiciones secundarias que le permitan 

llevar a cabo nuevos procesos. Con ello se permite a la ciudadanía acceder de forma íntegra a la información 

requerida en ejercicio de su derecho de acceso a la información. 

Asimismo, con la LGTAIP, el “Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos” (IFAI) 

cambia su nombre por el “Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales” (INAI). Este cambio genera la creación de nuevas atribuciones que lo consolidan como un 

organismo garante a nivel federal. 

Sin embargo, en 2016 se abroga la Ley Federal de Transparencia y a Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) el 9 

de mayo de 2016; esta ley tiene por objeto proveer lo necesario, en el ámbito federal, para garantizar el derecho 

de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad que ley establezca. Este marco normativo 

señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados en el ámbito federal es pública y accesible a cualquier persona, salvo las excepciones previstas. 



 
  

En la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se hace mención del principio de 

Gobierno Abierto emanado de la LGTAIP, que significa que las Cámaras del Congreso, el Poder Ejecutivo 

federal, el Poder Judicial de la Federación y los demás que establezca la ley, deberán establecer políticas para 

conducirse de forma transparente y que además deberán generar las condiciones que permitan la participación 

de ciudadanos y grupos de interés, con el fin de crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones. 

Y por último está la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

publicada en el DOF el 26 de enero de 2017, que tiene como objetivo establecer bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de datos personales, en 

posesión de sujetos obligados en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. Por lo que esta ley representa un progreso 

significativo en materia de protección de datos, es así como cualquier persona podrá estar segura de que sus 

datos personales serán utilizados de manera adecuada en cualquier parte del país. 

Ante este panorama de avance en materia de transparencia y acceso a la información pública, consideramos que 

es necesario seguir incorporando mecanismos que permitan a la ciudadanía hacerse de la información que 

emane de los organismos de gobierno. Es por ello que el planteamiento de la presente iniciativa es modificar la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública a fin de garantizar la transparencia en las 

sesiones públicas de los entes obligados. 

Aunque han existido diversos mecanismos para garantizar la transparencia y acceso a la información, es de 

considerarse que no es suficiente, ya que se necesita un mecanismo claro que permita a la ciudanía poder 

informarse sobre asuntos públicos. El “derecho a saber” es el objetivo central de la propuesta; derecho que debe 

ser progresivo, constante y con un alto grado de eficiencia; a fin de consolidar la democracia que se ha 

implantado en nuestro país. 

Por último, la presente iniciativa pretende incorporar un elemento que sirva a las personas para tener mayor 

control y acceder a la información sobre los asuntos de la administración pública. Es por ello que se presenta la 

adición de las sesiones públicas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo los 

siguientes 

Argumentos 

El objetivo de la presente iniciativa es brindar un instrumento jurídico que le permita al ciudadano informarse 

presenciando las reuniones donde los organismos de gobierno toman decisiones. La importancia surge debido a 

que, en la actualidad, la transparencia y el derecho de acceso a la información pública se ha convertido en un 

requisito indispensable de una gestión gubernamental que ostente como democracia. 

Resulta conveniente mencionar que muchas veces la toma de decisiones por parte de actores políticos es de 

manera privada, lo que genera que no sea de forma totalmente transparente; por lo tanto, las sesiones públicas 

coadyuvan a hacer visible los procesos de discusión y aprobación de medidas de las autoridades y órganos de 

gobiernos colegiados. Y aunque en esta propuesta se habla de sesiones públicas cerradas, es de mencionarse que 

cubre lo necesario para que no viole el principio de transparencia. 

De esta forma, la transparencia es elemento que garantiza la confianza entre los gobernados y gobernantes. Su 

función es dar a conocer a los ciudadanos de forma clara la acción gubernamental utilizando opciones nuevas de 

transparentar como lo es la propuesta de la presente iniciativa; las sesiones públicas. 



 
  

Por lo tanto, el que los sujetos obligados tengan como deber realizar sesiones públicas, permite al ciudadano 

acceder a la información de las acciones de gobierno de manera presencial y, en su caso, a distancia. De esta 

forma las sesiones públicas son un instrumento para reducir la desconfianza social; y posibilita nuevas formas 

de control democrático e impulsa el principio de gobierno abierto. 

El gobierno abierto, establece como eje rector que las autoridades permitan la comunicación fluida y una 

interacción entre el gobierno y la ciudadanía, esto con el fin de que la ciudadanía “aproveche la apertura de 

nuevos canales de participación que podrá colaborar activamente con la gestión de gobierno, promoviendo 

componentes participativos de la democracia” (Ozlak, O. 2013) 

Por lo que las sesiones públicas deben ser vistas desde el principio del gobierno abierto, y es que esta nueva 

visión no sólo se refiere al derecho de las personas a tener acceso a los documentos del gobierno, sino a lograr 

la transparencia de forma presencial en el momento de la toma de decisiones de los cuerpos colegiados; de esta 

forma también se permite conocer a los ciudadanos y comunicar o compartir las acciones de gobierno. 

Un fundamento esencial de la democracia es la interacción entre gobierno y ciudadano, la cual se logra más 

fácilmente cuando el ciudadano está informado para adquirir compromisos. De ahí que lograr el acceso a la 

información del gobierno mediante las sesiones públicas se convierte en una técnica clave para alcanzar mayor 

interacción entre ambos actores. 

Es así como las sesiones públicas deben formar parte de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información, no solamente de forma enunciativa, sino con las disposiciones que permitan ejecutar este derecho 

de forma práctica. Esto conllevaría al fortalecimiento de la ciudadanía y de la sociedad civil, respecto a la 

participación de asuntos públicos, y a la obtención de información. 

Si bien es cierto que el artículo 67, fracción II inciso a) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública señala que las Cámaras del honorable Congreso de la Unión deberán propiciar el acceso al 

público a las sesiones y audiencias que estas realicen, es necesario establecer que no solamente el Poder 

Legislativo resuelve y toma decisiones con cuerpos colegiados; sino que el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo 

cuentan con diversos órganos de toma de decisiones que deben abrir al público las reuniones que éstos realicen. 

En consecuencia, a pesar de que la Ley en comento prevé las sesiones públicas y el gobierno abierto; es 

importante señalar de manera clara y precisa los derechos y las obligaciones tanto de los órganos de gobierno 

obligados, como de la ciudadanía, a fin de normar dicho bien jurídico y que este sea asequible a la población. 

Es en consecuencia que las adiciones de los artículos propuestos deben insertarse posteriormente al artículo 67, 

como 67 Bis y hasta el 67 Octies. 

En los artículos 67 Bis y Ter, se establece el deber de los organismos obligados por el artículo 66 a que todas 

sus sesiones públicas de cuerpos colegiados sean de manera pública y abierta, a menos que se haya convocado a 

una sesión cerrada. Asimismo, se establece de manera clara y precisa que todo individuo tiene el derecho de 

videograbar y transmitir las sesiones públicas, con cualquiera de los medios electrónicos que cuente la propia 

ciudadanía. 

En el artículo 67 Quáter se establece que los asistentes podrán seguir las sesiones públicas de manera pacífica y 

sin alterar el orden y solicitar acceso a las actas que se levanten de las mismas. 

En el artículo 67 Quinquies se establecen las causas justificadas para negar el acceso a una sesión pública; 

mientras que en los artículos 67 Sexies y Septies se señalan las condiciones y las razones para convocar a una 

sesión cerrada. 



 
  

Por último, se establece en el artículo 67 Octies que en las sesiones cerradas no podrán tratarse asuntos 

generales y que será necesario levantar actas de los acuerdos tomados en las sesiones cerradas y que éstas 

deberán ser tratadas conforme al título cuarto de la misma ley, relativo a la información clasificada. 

Con la adición de los artículos propuestos no se dejará al arbitrio de las autoridades la interpretación del derecho 

de la ciudadanía a asistir a las sesiones de los órganos colegiados de gobierno. Asimismo, se amplía la 

obligación de hacer públicas las sesiones de cuerpos colegiados a los Poderes Ejecutivo, Judicial y organismos 

autónomos previstos por la Constitución. 

Si bien es cierto que los postulados del gobierno abierto señalan al ciudadano como coparticipe en la toma de 

decisiones; es fundamental seguir incorporando elementos a fin de instrumentar estos principios de 

transparencia y acceso a la información. Como ya se ha dicho, para acceder a la información tenemos que partir 

desde que el ciudadano puede presenciar la toma de decisiones, por lo menos, de los cuerpos colegiados de 

gobierno. 

Las sesiones públicas son parte de las acciones que la Cuarta Transformación debe emprender para combatir y 

abatir la corrupción, mejorar el desempeño de las instituciones y que éstas tengan un mayor contacto con la 

ciudadanía y con la sociedad civil. 

Fundamento legal 

El suscrito, en ejercicio de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan siete artículos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública en materia de sesiones públicas 

Único. Se adicionan los artículos 67 Bis a 67 Octies a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 67 Bis. Los sujetos obligados, señalados en el artículo 66 de esta ley, deberán realizar sus 

reuniones de órganos colegiados en sesiones públicas con el objeto de proveer y garantizar el acceso a la 

información. 

Artículo 67 Ter. Toda sesión pública de los sujetos obligados deberá ser abierta, convocada con cuarenta 

y ocho horas de anticipación mínima y en presencia de la ciudadanía, excepto cuando se convoque a 

sesión cerrada conforme a la normatividad aplicable. 

En las sesiones públicas se garantizará el acceso a todo individuo conforme al aforo de las instalaciones 

donde se realicen, asimismo, se permitirá tomar nota, fotografiar, audio grabar, video grabar, o 

transmitir audio y video de lo acontecido en la reunión, incluso en tiempo real. 

Se deberá levantar acta de toda sesión pública y deberán estar disponibles al público a más tardar diez 

días después de haberse llevado a cabo la sesión. 

Artículo 67 Quáter. Todo individuo tiene derecho a presenciar en calidad de oyente las sesiones públicas 

de forma ordenada, pacífica y sin alterar el orden de las mismas; asimismo tiene derecho a solicitar 

accesos a las actas de las sesiones públicas. 



 
  

Artículo 67 Quinquies. Los sujetos obligados deberán garantizar que las sesiones públicas se lleven a 

cabo de forma gratuita; por lo que no se podrá negar el acceso a las sesiones sin causa justificada. 

Se entiende como causa justificada los siguientes casos: 

I. Cuando las instalaciones designadas para llevarse a acabo la sesión se encuentren al límite de sus 

capacidades. 

II. Cuando el ciudadano altere el desarrollo de la sesión. 

III. Cuando se trate de una sesión cerrada. 

Si fuese el caso, los sujetos obligados podrán hacer uso de fuerza pública y de las autoridades civiles para 

mantener el orden de las sesiones. 

Artículo 67 Sexíes. Para que los sujetos obligados puedan realizar una sesión cerrada, se deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

I. Deberá formularse una moción de sesión cerrada por alguno de los integrantes con facultad de voz y 

voto. 

II. La moción de sesión cerrada deberá realizarse dentro de una sesión pública. 

III. La moción de sesión cerrada deberá votarse y deberá ser aprobada por la mayoría de los 

integrantes del organismo público presentes en la sesión pública. 

IV. En la sesión pública previa a la sesión cerrada deberá exponerse el orden del día y asuntos a tratar 

de la sesión cerrada. 

Sexíes 67 Septies. La razones para realizar una moción de sesión cerrada y de llevar a cabo la sesión son: 

I. Asuntos sobre seguridad pública. 

II. Información que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada o 

gubernamental confidencial. 

III. Información respecto a procesos jurisdiccionales. 

IV. Información de una persona en específico, en la cual se pueda ver vulnerada su intimidad, sus 

datos personales, o su integridad. 

V. Asuntos de seguridad nacional. 

Artículo 67 Octies. En ninguna sesión cerrada se podrán tratar asuntos generales. 

En las sesiones cerradas se deberá levantar acta de las resoluciones, y acuerdos tomados. El acta de 

sesiones cerradas se guardará y se le dará tratamiento según lo indicado en el título cuarto de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Transitorios 



 
  

Primero . El presente decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . Los sujetos obligados por esta ley reformarán sus leyes orgánicas, reglamentos o cualquier otra 

normatividad interna para adecuarla a esta legislación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputado Ulises García Soto (rúbrica) 

 


